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Medios impresos 
La Jornada: durante la ceremonia por el 20 aniversario de Plural TV, el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, destacó 
que la autonomía e independencia judicial deben entenderse mediante una adecuada coordinación interinstitucional y no como 
un aislamiento. Cobertura en la Web/Gobernantes -sitio- y Noticieros El Reloj -sitio-. 
Excélsior y El Sol de México: tras su aprobación en el Congreso de la Unión, 21 Congresos estatales lograron el voto aprobatorio de 
las reformas constitucionales al Poder Judicial de la Federación y para anular elecciones por injerencia extranjera.  
 

Medios electrónicos y web 
El Universal -sitio-, El Sol de Cuautla -sitio-, 24 Morelos -sitio-, La Unión de Morelos -sitio-, Diario de Morelos -sitio-, Lo de Hoy 
Morelos -sitio-, SDP Noticias -sitio-, CCO Noticias -sitio-, Noticieros El Reloj -sitio-, Punto por Punto -sitio-, Interdiario -sitio- y 
Gobierno de Morelos -sitio-: el ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz y la gobernadora de Morelos, Margarita González 
Saravia, inauguraron la Casa de Asesoría Jurídica Intercultural en el municipio de Hueyapan, con la finalidad de acercar la justicia 
a los pueblos y comunidades indígenas de nuestro país. 
Diario Morelos -sitio- y El Sol de Cuernavaca -sitio-: durante su gira por Morelos, el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz se 
manifestó a favor de la reforma judicial en curso, la cual afina el proceso de selección de las personas juzgadoras. 
Reporte Índigo -sitio- y Noticias de Chiapas -sitio-: el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz afirmó que, bajo la gestión de la actual 
administración de la Corte, se ha garantizado la participación indígena en los procesos jurisdiccionales. 
En redes sociales, la SCJN dio amplia cobertura en FB, X e IG a la gira de trabajo por el estado de Morelos del ministro presidente 
Hugo Aguilar Ortiz, quien estuvo acompañado por el ministro Irving Espinosa Betanzo. Durante esta visita, se destacó a través de 
una tarjeta informativa en X la inauguración de la Casa de Asesoría Jurídica Intercultural, donde el ministro presidente afirmó que 
hoy en la Corte “hay oídos, hay apertura, hay diálogo”. Asimismo, se informó en FB, X e IG sobre su presencia en el municipio de 
Hueyapan para fortalecer la justicia y llevarla a quienes más la necesitan, así como su encuentro con personal jurisdiccional del 
18º Circuito Judicial e integrantes del OAJ y del TDJ. 
En FB comunicó la clausura del ciclo de conferencias “El Amparo en el siglo XIX: experiencias sociales y regionales” y en X publicó 
una tarjeta informativa al respecto. 
En otra tarjeta informativa en X, difundió la celebración del vigésimo aniversario de Plural TV. 
Y en FB y X anunció la publicación de 30 tesis, 13 sentencias y 10 votos en el Semanario Judicial de la Federación.  
 

Ministras y ministros en la red 
En el marco de la celebración por los 20 años de Plural TV, el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz (FB, X) y la ministra Lenia 
Batres Guadarrama (FB e IG) compartieron su asistencia al evento. La ministra María Estela Ríos González (X) y los ministros 
Giovanni Azael Figueroa Mejía (FB, X, IG y TT) e Irving Espinosa Betanzo (FB, X, e IG) publicaron mensajes de felicitación para el 
canal. 
El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz (FB, X e IG) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (X) informaron sobre su participación en 
la inauguración de la Casa de Asesoría Jurídica Intercultural en Hueyapan, Morelos. En este contexto, el ministro Irving Espinosa 
Betanzo reflexionó en FB, X, IG, y TT sobre la justicia social, construida en el territorio, donde se habla la propia lengua de la 
comunidad y se escuchan sus demandas, denuncias y quejas. 
El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz comunicó en FB, X, IG y TT que en días recientes el Pleno analizó un asunto relevante 
para la protección de núcleos ejidales. En FB y X destacó su participación en la mesa de análisis “Poder Judicial y Defensoría 
Pública", realizada en el marco del 28 aniversario del IFDP. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama invitó a la sesión de su Círculo de Estudio en FB y X y convocó a la transmisión en vivo tanto 
en FB como en X. 
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Ocho columnas 
Reforma: Lavan cárteles millones con las mafias chinas | El Universal: Cártel del Noreste, en la mira de EU; va por 12 de sus líderes 
| Excélsior: Ajuste de Moody’s no afectó: Amador | Milenio Diario: Truena Lula por etiqueta de terrorista a dos bandas | La 
Jornada: Renuevan programa para mantener precio de 24 productos básicos | El Sol de México: Renuevan el pacto para frenar 
inflación | El Heraldo de México: Descarta regreso de oposición al poder | La Crónica de Hoy: Trump busca que autos del T-MEC 
incluyan 50 % de componentes de EU | La Razón de México: Gobierno incauta en 19 meses huachicol como para llenar 39 albercas 
olímpicas 
 

Política y sociedad 
El Heraldo de México: la presidenta Claudia Sheinbaum acusó que sectores de la oposición buscan alianzas con gobiernos y grupos 
de derecha extranjeros para intentar recuperar el poder político en México.  
La Jornada: el ex jefe de la policía de Sinaloa bajo el gobierno de Rubén Rocha, Gerardo Mérida Sánchez, comparecerá el próximo 
1º de junio en una audiencia en NY.  
La Jornada: la FGR y la SSPC desmantelaron una red dedicada a diseñar y vender mecanismos de evasión fiscal mediante despachos 
que ofrecían a empresas reales facturas por operaciones simuladas.  

LA PRENSA HOY 

 Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Corte festeja su canal” Celebró la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el 20 aniversario de Plural TV, órgano de difusión del Máximo Tribunal del país. El ministro presidente, Hugo Aguilar, encabezó 
la ceremonia y remarcó que el canal de televisión es “un medio que acerca la justicia a la sociedad”, con programación de 
inclusión cultural y perspectiva social. 

 F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” Lo tenían muy en sigilo en los pasillos de la Corte, pero se instaló una mesa de 
empresarios con el titular del Poder Judicial, Hugo Aguilar, para revisar pendientes de la IP. Y el compromiso, según cuentan 
las partes, es que se pondrán sobre la mesa expedientes jurídicos de interés que están en revisión para que, de manera abierta, 
las empresas externen sus inquietudes y se resuelvan los asuntos sin abusos ni prejuicios. Nada de reabrir casos juzgados o 
cosas por el estilo, por lo que queda claro que en la Corte ya entendieron que hay que hacer todo lo posible para transmitir 
certidumbre. A esperar resultados. 

 Paola Félix Díaz (El Universal -sitio-) “Consolidar el modelo de democratización de la justicia” La reforma constitucional de 
2024 que rediseñó al Poder Judicial instauró una nueva etapa en la vida democrática de México, particularmente al reconocer 
y posibilitar el derecho de las ciudadanas y ciudadanos a elegir mediante voto popular, libre y secreto a sus integrantes… La 
viabilidad del nuevo modelo está confirmada; sin embargo, es necesario precisar diversas reglas a fin de establecer tiempos 
idóneos para el proceso electoral; reducir el número de candidaturas para que la ciudadanía pueda elegir sin complicaciones 
a las personas candidatas de su preferencia; simplificar el ejercicio del sufragio; así como garantizar la adecuada operación de 
los Comités de Evaluación para asegurar la competencia técnica y profesional de quienes aspiren a ejercer la función 
jurisdiccional… Es una reforma congruente que refrenda la adopción de un nuevo paradigma que pretende restituir la 
soberanía popular y devolver al pueblo el papel central en la vida pública nacional. Es una respuesta contundente a la demanda 
histórica de construir instituciones más cercanas al pueblo, transparentes, honestas y comprometidas con los principios de 
legalidad, austeridad, combate a la corrupción y justicia social… 

OPINIÓN 

La ministra Yasmín Esquivel Mossa compartió en FB, X e IG el trabajo de la décimo cuarta sesión del Comité de Revisión, Aprobación 
y Numeración de Tesis, donde también participan los ministros Arístides Rodrigo Guerrero García y Giovanni Azael Figueroa Mejía. 
A través de FB, X, IG y TT agradeció la visita a la SCJN de estudiantes de la Universidad Autónoma del Estado de Guerrero. 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf invitó en FB, X e IG a la reflexión sobre si la electricidad es sólo un servicio o un derecho humano 
autónomo, tema abordado por ella en un libro publicado en 2022. 
El ministro Arístides Rodrigo Guerrero García agradeció en FB, IG y TT a la BUAP y a diversas defensorías universitarias por la 
invitación al XXIII Encuentro Anual de la REDDU-BUAP 2026 "Universidades por la paz y la justicia". 
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Reforma: además de su liquidación, tras ser señalado por EU de lavar dinero del narcotráfico, se ordenó embargar a CIBanco por 
500 mdp.  
Reforma: mientras la CNTE bloqueó el acceso al Aeropuerto de Oaxaca, aerolíneas del país invitan a los usuarios a prevenir sus 
llegadas a las terminales de CDMX, Monterrey y Guadalajara.  
El Sol de México: como medidas sanitarias ante el brote de ébola, las tres mayores aerolíneas de México restringieron el acceso a 
nuestro país a los pasajeros provenientes de África.  
Excélsior: la presidenta Claudia Sheinbaum les entregó a las cuatro ganadoras del concurso Representa a México en la Inauguración 
del Mundial sus entradas para asistir a los partidos del campeonato del mundo.  
Excélsior: en un hecho histórico, el profesor Luis Herrera Estrella, investigador emérito del Cinvestav, fue elegido miembro de la 
Royal Society de Reino Unido, la sociedad científica más antigua del mundo.  
 

Economía 
Reforma, El Heraldo de México y La Crónica de Hoy: EU condicionó el palomeo del T-MEC si sus aliados comerciales fabrican autos 
con 50 % de piezas estadounidenses. El Sol de México: como un objetivo común para la revisión del T-MEC, México y EU buscarán 
competir contra la industria automotriz de Asia.  
Milenio, La Jornada y El Sol de México: empresarios y el gobierno de México renovaron el Paquete Contra la Inflación para la venta 
de 24 productos de la canasta básica a un costo menor de 910 pesos. 
Excélsior: la SHCP aseguró que la reacción de los mercados ante el ajuste en las perspectivas crediticias por parte de la firma 
internacional Moody's fue nula.  
Reforma: en abril de este año, los ingresos tributarios tuvieron una caída de 4.8 % real anual, mientras que los ingresos por ISR se 
desplomaron 12.9 % real anual.  
 

Internacional 
Excélsior: un total de 906 casos sospechosos de ébola existen actualmente, de acuerdo con la última actualización de cifras de la 
OMS.  
Milenio: el presidente brasileño, Luiz Lula da Silva, plantó cara a EU por la clasificación como terroristas de dos bandas criminales 
asentadas en el país sudamericano.  
La Crónica de Hoy: la reunión del presidente Donald Trump con su equipo de seguridad en la Casa Blanca terminó sin que se 
emitiera alguna decisión para un alto al conflicto con Irán.  

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Reabren la demanda de Trump contra IRS (Reforma) Los pagos del polémico fondo “contra la instrumentalización política” de 1.8 
millones de dólares impulsado por la administración Trump fueron bloqueados temporalmente por una jueza federal de Virginia, 
mientras evalúa una suspensión de más largo plazo en medio de un creciente número de impugnaciones judiciales. El programa 
forma parte de un acuerdo que resolvió una demanda del presidente estadounidense, Donald Trump, contra el Servicio de 
Impuestos Internos (IRS, por sus siglas en inglés) por la filtración de su información tributaria. 
Se violó la ley al poner nombre de Trump al Centro Kennedy, dice juez; ordena no cerrarlo (La Jornada) El juez de distrito 
Christopher Cooper dictaminó ayer que el nombre del presidente Donald Trump fue añadido ilegalmente al Centro Kennedy y 
prohibió a la administración cerrar el recinto cultural y artístico para renovarlo. Cooper determinó que la votación del pasado 16 
de marzo de la junta directiva del Centro Kennedy para cerrar las instalaciones fue “mal informada y, aparentemente, 
predeterminada”, sin tomar en cuenta sus obligaciones legales. 
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LAVAN CÁRTELES MILLONES CON LAS MAFIAS CHINAS 
Los cárteles mexicanos han recurrido cada vez más a mafias chinas para lavar las ganancias 
obtenidas por el tráfico de drogas hacia Estados Unidos, en especial por la venta de 
fentanilo, advierte un informe del Centro para el Estudio de la Democracia (CSD, por sus 
siglas en inglés), con sede en Bulgaria. En el documento “Shadow Alliances: Authoritarian 
Powers and the Hybrid Warfare Nexus in Latin America”, en el que analiza la intervención 
de China, Rusia e Irán en la región, el organismo expone que las organizaciones delictivas 
chinas no sólo proporcionan fentanilo y precursores químicos a los grupos criminales 
mexicanos, sino que también les ayudan a blanquear sus ganancias. 
 

 

CÁRTEL DEL NORESTE, EN LA MIRA DE EU; VA POR 12 DE SUS LÍDERES 
Estados Unidos enfocó ahora acciones contra el Cártel del Noreste, el grupo criminal surgido 
tras la escisión de Los Zetas, que ejerce el narcoterror en la frontera con Texas. Tras el 
debilitamiento operativo y financiero de los cárteles Jalisco Nueva Generación y de Sinaloa, 
autoridades, agencias de seguridad y dependencias financieras estadounidenses 
incrementaron su ofensiva contra la estructura operativa del grupo criminal y sus principales 
líderes. El Departamento del Tesoro ha colocado en su lista negra a más de una docena de 
jefes de alto rango y socios de la organización criminal, entre ellos Abdon Rodríguez García, 
Cucho. 
 

 

AJUSTE DE MOODY’S NO AFECTÓ: AMADOR 
La reacción de los mercados ante el ajuste en las perspectivas crediticias por parte de la 
firma internacional Moody’s fue nula, de acuerdo con el secretario de Hacienda, Edgar 
Amador. En entrevista para Análisis Superior, de Imagen Radio, el titular de las finanzas 
públicas subrayó que el reflejo de ello está en que se mantuvo el tipo de cambio y las tasas 
de interés en niveles de operación regulares, apoyados por la liquidez de los instrumentos 
financieros mexicanos. 
 

 

TRUENA LULA POR ETIQUETA DE TERRORISTA A DOS BANDAS 
El presidente brasileño, Luiz Inacio Lula da Silva, advirtió a Estados Unidos que su país no 
acepta ser tratado “como niño”, un día después de que Washington clasificara a dos bandas 
criminales como “terroristas” y en el contexto de la visita del líder opositor Flávio Bolsonaro, 
quien se reunió con Donald Trump y Marco Rubio. 
 

 

RENUEVAN PROGRAMA PARA MANTENER PRECIO DE 24 PRODUCTOS BÁSICOS 
El gobierno federal y la iniciativa privada renovaron por seis meses más el Paquete contra la 
Inflación y la Carestía (Pacic) que coloca 24 productos de consumo básico a un precio 
máximo de 910 pesos a fin de contener la inflación y proteger el poder adquisitivo de la 
población de los más vulnerables. Sin este acuerdo, “la inflación probablemente estaría en 
10, 12 por ciento, y no hay nada que le haga más daño a la economía, y particularmente a 
las familias de menos recursos, que la inflación, porque representa adquirir menos y afectar 
la vida familiar”, afirmó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo al suscribir el acuerdo con 
32 empresas, proveedores y tiendas de autoservicio. 
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RENUEVAN EL PACTO PARA FRENAR INFLACIÓN 
La presidenta Claudia Sheinbaum y representantes de 32 empresas proveedoras y tiendas 
de autoservicio renovaron por seis meses más el Paquete Contra la Inflación y la Carestía 
(Pacic) para la venta de 24 productos de la canasta básica a un costo menor de 910 pesos. 
En Palacio Nacional, la mandataria refirió que, de no haber tomado acciones tanto para el 
control de precios de los productos y del costo de la gasolina, cuyo precio se elevó por los 
conflictos externos, como la guerra en Irán y el cierre del estrecho de Ormuz, probablemente 
la inflación en nuestro país estaría entre 10 y 12 por ciento. 
 

 

DESCARTA REGRESO DE OPOSICIÓN AL PODER 
La presidenta Claudia Sheinbaum acusó que sectores de la oposición buscan alianzas con 
gobiernos y grupos de derecha extranjeros para intentar recuperar el poder político en 
México, “pero eso no va a pasar”. En Jocotitlán, Estado de México, Sheinbaum Pardo 
equiparó a la actual oposición con los conservadores del siglo XIX que buscaron a un 
emperador europeo -Maximiliano-, para que gobernara México. Aseguró que no se 
permitirá que exista intervención o injerencia extranjera en las elecciones ni en los procesos 
democráticos en nuestro país. 
 

 

TRUMP BUSCA QUE AUTOS DEL T-MEC INCLUYAN 50 % DE COMPONENTES DE EU 
La administración del presidente de Estados Unidos, Donald Trump, busca modificar las 
reglas automotrices del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) para exigir 
que los vehículos fabricados en Norteamérica tengan una mayor can�dad de contenido 
producido en territorio estadounidense. De acuerdo con información publicada por agencias 
y medios americanos, se plantea aumentar el contenido regional obligatorio en los vehículos 
de 75 % a 82 %. 
 

 

GOBIERNO INCAUTA EN 19 MESES HUACHICOL COMO PARA LLENAR 39 ALBERCAS 
OLÍMPICAS 
El decomiso de un millón 71 mil litros de hidrocarburo ilegal en Cadereyta, Nuevo León, 
entró al grupo de los mayores golpes contra el huachicol en los últimos ocho años, al 
colocarse en el noveno lugar por volumen entre los aseguramientos individuales 
documentados desde el gobierno de Andrés Manuel López Obrador y lo que va de la 
administración de Claudia Sheinbaum Pardo. De acuerdo con una revisión elaborada por La 
Razón, los 12 mayores golpes identificados en ese periodo suman 45 millones 895 mil 268 
litros, cantidad suficiente para llenar más de 18 albercas olímpicas.  
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INAUGURACIÓN DE LA CASA DE ASESORÍA JURÍDICA INTERCULTURAL 
Destacado en la Web/SCJN y gobierno de Morelos abren casa de asesoría jurídica intercultural en municipio 
indígena; operará como centro de defensa legal especializado (El Universal -sitio-) 
HUEYAPAN, Morelos.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el gobierno de Morelos establecieron una 
sede judicial en el municipio indígena de Hueyapan, cercana al volcán Popocatépetl, que operará como un centro 
de defensa legal especializado para dar cobertura directa a las comunidades originarias de los estados de Morelos 
y Puebla, bajo un esquema que reconoce formalmente los sistemas normativos indígenas. El ministro presidente 
Hugo Aguilar Ortiz encabezó la inauguración acompañado de la gobernadora Margarita González Saravia, y 
notificó que el objetivo principal es integrar los mecanismos de organización interna y el derecho 
consuetudinario de los pueblos al aparato de justicia del Estado, como puente entre jueces y magistrados 
federales. (Web: Reporte Índigo -sitio-) 
 
VIGÉSIMO ANIVERSARIO DE PLURAL TV 
Celebran 20 aniversario de Plural TV, el canal de la Suprema Corte de Justicia (La Jornada) 
La autonomía y la independencia judicial no volverán a ser motivo de confrontación, sino de coordinación 
adecuada entre instituciones, señaló el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Hugo 
Aguilar Ortiz, al encabezar la ceremonia conmemorativa del 20 aniversario de la creación de Plural TV… El 
ministro expresó que “es posible construir una nueva institucionalidad basada en la colaboración, el diálogo y el 
reconocimiento de la diversidad cultural del país”. Ello, al formalizar acuerdos de colaboración con la Secretaría 
de Cultura del gobierno de México, el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, el Instituto Nacional Pueblos Indígenas y el Canal Judicial de Jalisco. Durante el acto se 
señaló que Plural TV, el canal de televisión de la SCJN, se ha consolidado “como un medio que acerca la justicia 
a la sociedad mediante una programación con lenguaje claro, inclusión cultural, perspectiva social y contenidos 
enfocados en la diversidad y la pluriculturalidad de México”. Mardonio Carballo, director general de Plural TV, 
destacó que la firma de los convenios es un esfuerzo conjunto que busca fortalecer un espacio de comunicación 
incluyente, donde convivan en armonía las 69 lenguas del país y donde se visibilice a los sectores históricamente 
ausentes en los medios de comunicación. 
 
DEFENSA DE PATRIMONIO CULTURAL/PROTECCIÓN DE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS 
Rechazan protección (Excélsior) 
OAXACA, Oaxaca.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) presentó un recurso de revisión a fin 
de revertir la resolución judicial donde se le ordena iniciar el procedimiento para la emisión de una declaratoria 
de protección de la zona arqueológica El Castillo de Moctezuma, ubicada en la ciudad Tuxtepec. En fecha 
reciente, Excélsior informó que el Juzgado Quinto de Distrito con sede en Boca del Río, Veracruz, otorgó el 
amparo a la indígena chinanteca Reyna Felipe Jiménez para proteger este sitio… Sin embargo, en su recurso de 
revisión, el INAH cuestionó la legitimación de Reyna Felipe Jiménez para promover el juicio de amparo y acudir 
a defender el valor histórico, cultural y arqueológico, porque supuestamente “no acreditó un interés jurídico y 
una afectación directa a sus derechos”… María Yáñez Unda, abogada y vicepresidenta de Litigio Estratégico 
Indígena (LEI), organización que diseñó el juicio de amparo, afirmó que.. solicitará a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ejercer su facultad de atracción, porque el asunto reviste importancia y trascendencia nacional 
debido a los alcances a tener para la protección del patrimonio arqueológico del país y con el fin de definir las 
obligaciones legales del INAH frente a las solicitudes formuladas por comunidades indígenas y ciudadanos 
interesados en la conservación del patrimonio cultural. 
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REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Dan espaldarazo 21 congresos estatales (Excélsior) 
En menos de 12 horas de su aprobación en el Congreso de la Unión, las reformas constitucionales del Poder 
Judicial y para anular elecciones por injerencia extranjera lograron el voto aprobatorio de 21 Congresos estatales, 
por lo que están listas para ser declaradas válidas por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el 
próximo lunes. Oaxaca fue el primer Congreso estatal en aprobar la reforma al Poder Judicial, mientras que 
Tabasco fue el primero en aprobar las dos reformas, y Puebla fue el voto 21 de ambas reformas. Así, los votos 
aprobatorios son de los Congresos de Oaxaca, Tabasco, Nayarit, Chiapas, Zacatecas, Campeche, Tlaxcala, Sonora, 
Tamaulipas, Michoacán, Baja California, Edomex, Veracruz, SLP, Sinaloa, CDMX, BCS, Guerrero, Q. Roo, Colima y 
Puebla. (Reforma) (Milenio Diario) (El Sol de México) (La Razón de México -primera plana-) (Web: El Universal -
sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) Más información sobre el tema: (Monreal prevé 
que Congreso emita declaratoria de constitucionalidad el lunes/La Razón de México) (Critican tribunal de 
acordeón/Excélsior) (El PAN sube en redes espot que le ordenó bajar el INE/La Jornada) (Senadores desatan 
duelo de playerazos/Excélsior) (Web: Avala Congreso de la CDMX minuta que aplaza a 2028 la elección judicial/El 
Heraldo de México -sitio-) 
 
Advierte la Jufed ‘pago de favores’ (Reforma) 
La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito (Jufed) afirmó que la “reforma a la 
reforma judicial” es un reconocimiento del fracaso de su diseño original y una moneda de cambio para pagarle 
favores políticos a los magistrados electorales. De acuerdo con el organismo que preside la magistrada en retiro 
Julia García, el presupuesto que se gastará en este experimento electoral al que se someterán más de 800 
juzgadores en 2028 es un desvío de recursos que deberían destinarse a fortalecer los juzgados que hoy están 
saturados. (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A CÉDULA PROFESIONAL ELECTRÓNICA 
Denuncian egresados atraso en títulos INAH (Reforma) 
Profesionistas de diversas escuelas del INAH denuncian rezago en la expedición de sus títulos, que apenas 
comienzan a recibir tras año y medio de solicitarlos, con la consecuente pérdida de oportunidades laborales. 
Desde diciembre de 2024, la Escuela Nacional de Antropología e Historia (ENAH) y la Escuela Nacional de 
Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete” (ENCRyM) no emitían los títulos 
correspondientes para alrededor de 50 egresadas y egresados, a pesar de que aprobaron sus exámenes 
profesionales y cumplieron los requisitos académicos y administrativos… La ENCRyM atribuyó primero el retraso 
en los títulos a la falta de un proveedor de impresiones, única forma en que proporcionaría el documento, a 
pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirmó la plena validez jurídica de la cédula profesional 
electrónica para acreditar legalmente el ejercicio de una profesión en México, relató a Reforma una persona 
afectada. Después se adujo un problema con la firma del actual director del INAH, debido a que su antecesor, 
Diego Prieto, habría dejado la institución en julio pasado sin dar de baja la suya. 
 
DERECHOS DE AUTOR/BLOQUEO DE SEÑALES DE TRANSMISIÓN 
Emisores de streaming pirata quieren meter gol (Excélsior -primera plana Dinero-) 
El Mundial tendrá este año por primera vez más de 100 partidos y sin duda habrá aficionados que no querrán 
perderse algunos de ellos, por lo que recurrirán a sitios web o apps que ofrecen transmisiones pirata. Sin 
embargo, esto es ilegal, por lo que la autoridad ha pedido, al menos en México, tomar medidas al respecto, 
aunque es complejo erradicar por completo esta pandemia… En México, el proceso de bloqueo de estos sitios 
pirata generalmente involucra varias entidades. Un juez federal puede emitir una orden judicial a petición de 
organismos encargados de la protección de derechos de autor o de la persecución de delitos relacionados con 
propiedad intelectual. Posteriormente, los proveedores de internet ejecutan las restricciones técnicas dentro de 
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sus redes, mientras que plataformas tecnológicas y motores de búsqueda pueden colaborar eliminando 
aplicaciones, enlaces o páginas relacionadas con los servicios ilegales, explicó a Excélsior Víctor Ruiz, experto en 
ciberseguridad y fundador de SILIKN. Santiago Nieto, entonces titular del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, aseguró el pasado 2 de abril que este organismo se encargará de monitorear y bloquear los sitios 
pirata durante el Mundial -a partir de un recurso que será discutido en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Corte festeja su canal” 
Celebró la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 20 aniversario de Plural TV, órgano de difusión del Máximo 
Tribunal del país. El ministro presidente, Hugo Aguilar, encabezó la ceremonia y remarcó que el canal de 
televisión es “un medio que acerca la justicia a la sociedad”, con programación de inclusión cultural y perspectiva 
social. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Paola Félix Díaz (El Universal -sitio-) “Consolidar el modelo de democratización 
de la justicia” 
La reforma constitucional de 2024 que rediseñó al Poder Judicial instauró una nueva etapa en la vida 
democrática de México, particularmente al reconocer y posibilitar el derecho de las ciudadanas y ciudadanos a 
elegir mediante voto popular, libre y secreto a sus integrantes… La viabilidad del nuevo modelo está confirmada; 
sin embargo, es necesario precisar diversas reglas a fin de establecer tiempos idóneos para el proceso electoral; 
reducir el número de candidaturas para que la ciudadanía pueda elegir sin complicaciones a las personas 
candidatas de su preferencia; simplificar el ejercicio del sufragio; así como garantizar la adecuada operación de 
los Comités de Evaluación para asegurar la competencia técnica y profesional de quienes aspiren a ejercer la 
función jurisdiccional… Es una reforma congruente que refrenda la adopción de un nuevo paradigma que 
pretende restituir la soberanía popular y devolver al pueblo el papel central en la vida pública nacional. Es una 
respuesta contundente a la demanda histórica de construir instituciones más cercanas al pueblo, transparentes, 
honestas y comprometidas con los principios de legalidad, austeridad, combate a la corrupción y justicia social… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Lo tenían muy en sigilo en los pasillos de la Corte, pero se instaló una mesa de empresarios con el titular del 
Poder Judicial, Hugo Aguilar, para revisar pendientes de la IP. Y el compromiso, según cuentan las partes, es que 
se pondrán sobre la mesa expedientes jurídicos de interés que están en revisión para que, de manera abierta, 
las empresas externen sus inquietudes y se resuelvan los asuntos sin abusos ni prejuicios. Nada de reabrir casos 
juzgados o cosas por el estilo, por lo que queda claro que en la Corte ya entendieron que hay que hacer todo lo 
posible para transmitir certidumbre. A esperar resultados. 
 
Opinión/Raúl Contreras (Excélsior) “La reforma que no será” 
El Congreso de la Unión estuvo sesionando un periodo extraordinario convocado para aprobar, entre otras 
propuestas, una iniciativa de la titular del Poder Ejecutivo federal para, de nueva cuenta, reformar la Constitución 
en materia del Poder Judicial. Se trata de un hecho inédito que la Legislatura al Congreso modifique el texto 
constitucional que ella misma aprobó el pasado 15 de septiembre de 2024. Desde la academia se veía con agrado 
que se reconociera que la radical reforma al Poder Judicial del país adolece de muchos defectos; se había 
circulado un texto elaborado por tres legisladores del partido que tiene la mayoría en el Congreso que proponía 
cosas positivas, pero de manera lamentable, no corresponde al texto que aprobó. En lo único en que coincide es 
en la necesidad de posponer la fecha de la siguiente elección de jueces y magistrados para 2028, así como crear 
“secciones” en la SCJN para agilizar la tramitación de asuntos. Es decir, se restablecerán las Salas, pero bajo otra 
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denominación. Por lo demás, la “reforma a la reforma” no atiende de raíz los problemas ni se preocupa por 
mejorar la impartición de justicia… 
 
Opinión/Jorge Volpi (Reforma) “Vuelta atrás” 
Un desastre anunciado. Todos aquellos con algún conocimiento sobre nuestro lamentable sistema de justicia -o 
sólo dotados con un poco de sentido común- lo advirtieron: la reforma judicial impulsada por AMLO y aprobada 
durante los primeros meses del mandato de Claudia Sheinbaum no sólo iba a empeorar sus de por sí deterioradas 
condiciones, sino que estaba destinada a convertirse en un fracaso monumental… Para empezar, la iniciativa 
retrasa a 2028 las elecciones: algo que, ante los llamados del INE, parecería un ejercicio de sensatez, si no fuera 
porque el modelo para elegir a los jueces, ahora o en dos años, ya ha demostrado su ineficacia. Asimismo, 
contempla la creación de una Comisión Coordinadora para establecer nuevos parámetros de evaluación de los 
candidatos -que hasta ahora eran, en esencia, nulos- lo cual los reducirá, en virtud de sus méritos y observando 
la paridad de género, a cuatro; luego, mediante un método de insaculación -es decir: el puro azar-, estos se 
reducirán a dos por cargo y especialidad. La propuesta intenta regresar al antiguo sistema de carrera judicial -
incluso devuelve a la Corte su antigua división en dos Salas-, pero sin hacerlo del todo, conservando las 
condiciones de una costosísima elección sólo para no borrar del todo la ocurrencia de AMLO. Tendremos, así, lo 
peor de los dos mundos: una instancia central, controlada directamente por el gobierno, que podrá eliminar 
perfiles a su antojo, y de nuevo la disparatada disyuntiva de los ciudadanos frente a candidatos que de todas 
maneras no conocerán, impulsando otra vez los acordeones partidistas que dirigirán los resultados… 
 
Opinión/Rolando Zapata Bello (El Universal) “La democracia al revés de Morena” 
… Las recientes iniciativas sobre nulidad electoral por “intervención extranjera”, la creación de mecanismos de 
“integridad” para revisar candidaturas y la nueva propuesta para corregir la reforma judicial revelan algo más 
profundo que simples ajustes legales… En una democracia sólida, las instituciones funcionan precisamente 
porque los límites del poder son relativamente claros. Los jueces deben tener márgenes definidos. Sin embargo, 
cuando las reglas se vuelven ambiguas, elásticas y re-interpretables, el resultado comienza a volverse previsible. 
La incertidumbre institucionalizada se vuelve certidumbre des-institucionalizada. Y la discrecionalidad 
normalmente beneficia al poder. La llamada “corrección” de la reforma judicial confirma además que el propio 
oficialismo entendió que el modelo aprobado en 2024 era caótico y difícilmente operable. Ya no se trata de 
apertura democrática masiva. Ahora se trata de administrar el proceso electivo de los juzgadores… 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Vuelve el pleito al Congreso de la CDMX” 
Aunque dicen que no han olvidado la lección, después del jalón de greñas que protagonizaron las diputadas 
locales en el Congreso de la CDMX en diciembre del año pasado, ayer otra vez se calentaron los ánimos en el 
recinto de Donceles y Allende. Durante la discusión de la minuta en torno a la reforma judicial, los morenistas 
llevaron fotografías de los panistas haciendo referencia al Cártel Inmobiliario, lo que no cayó nada bien entre los 
azules, quienes respondieron con mensajes de "Entreguen a Rocha", en alusión al gobernador con licencia de 
Sinaloa… 
 
Opinión/Alejandro Dieck Assad (Reforma) “Crecer o colapsar” 
La política social del gobierno federal apostó por la redistribución del ingreso como palanca de desarrollo, 
modelo que no es sostenible sin un crecimiento económico más dinámico… El modelo drena las finanzas públicas, 
acumula deuda y amenaza con colapsar precisamente aquello que busca sostener… Identificamos 12 áreas en 
donde con voluntad política y el diseño inteligente de políticas públicas pueden hacer diferencia: 1.- Revertir 
reforma a la Ley de Amparo. Las recientes modificaciones la debilitaron y generaron incertidumbre sobre la 
protección de derechos y contratos. 2.- Perfeccionar la reforma judicial. Estos cambios dieron pie a dudas 
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razonables sobre la independencia del Poder Judicial y la capacidad de quienes resultaron electos. Se requieren 
cambios para fortalecer la seguridad jurídica… 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “Reforma a la contrarreforma judicial” 
El gobierno federal presentó una iniciativa para reformar la reforma judicial que hace muy poco defendió como 
gobierno electo, aprobada en septiembre de 2024 por la misma Legislatura que se alista para hacer los ajustes. 
Suena enredoso, porque la contrarreforma constitucional original lo es, tanto en sí misma como en la forma en 
que fue llevada a cabo. Adolece de una contrahechura de raíz que no puede ser corregida en las ramas… Las 
enmiendas pueden ayudar a que las próximas elecciones judiciales sean menos caóticas que las que vimos en 
junio del año pasado, pero difícilmente atenuarán las consecuencias más graves de la contrarreforma, incluido 
el efecto disuasorio de la inversión. La falla es estructural… 
 
Opinión/Enrique Vargas del Villar (El Universal) “Nuevamente la reforma judicial” 
Nuevamente en el Congreso de la Unión se discutió la reforma judicial… Tal y como lo señalamos en su momento, 
la reforma judicial estaba mal elaborada y el tiempo nos dio la razón, por lo que el oficialismo tuvo que enviar 
una propuesta de reforma para que la elección judicial se realice en el 2028, con algunos cambios en la forma en 
que se elegirán a los próximos integrantes del Poder Judicial. Ante el fracaso de una elección marcada por los 
famosos acordeones que contenían los nombres de las y los candidatos del partido en el gobierno, ahora en una 
burda táctica dilatoria posponen un año la elección. Siguen sin aceptar que esta reforma le ha hecho un enorme 
daño a nuestro país, porque le quitaron la autonomía y credibilidad al Poder Judicial. Ahora, los inversionistas 
tanto mexicanos como extranjeros no quieren invertir en nuestro país, porque no hay certidumbre jurídica de 
que la ley los proteja… 
 
Opinión/Pedro Sánchez Rodríguez (La Razón de México) “Reformas a la orilla” 
… México no parece gobernarlo solamente la izquierda desarrollista, la que habla de Estado innovador, inversión 
estratégica, digitalización y simplificación. También lo gobierna una élite formada en la izquierda partidista que 
hizo de la conquista del poder su mayor causa y de su permanencia una prioridad. En esa tensión, purgar al 
neoliberalismo y asegurar la continuidad del movimiento justificaron reglas inéditas. El resultado ha sido un 
terreno infértil para la inversión y fértil para la incertidumbre. Las visiones encontradas producen reformas que 
se quedan en la orilla. Mientras el gobierno anuncia ventanillas únicas, trámites digitales, rutas expeditas, 
incentivos fiscales y menor severidad tributaria, el inversionista y el banco que lo financia observan otro país: 
uno donde las reglas cambian en fast track, donde el Poder Judicial fue rediseñado desde la lógica del Ejecutivo 
donde los árbitros pueden quedar condicionados… 
 
Opinión/José Luis Ayoub (El Heraldo de México -versión digital-) “Patrulla espiritual: ¿legal o ilegal?” 
En redes sociales se ha vuelto cada vez más común observar a grupos conocidos como “patrullas espirituales”, 
que recorren las calles con la intención de ayudar, trasladando a personas en situación de calle o con problemas 
de alcoholismo y drogadicción a anexos o centros de rehabilitación. Para algunos, estas acciones representan 
una alternativa ante la incapacidad del Estado para atender el problema; para otros, constituyen prácticas que 
pueden vulnerar los derechos humanos… De acuerdo con la Suprema Corte, cuando una “patrulla espiritual” 
sube por la fuerza a una persona y la traslada a un anexo sin su consentimiento libre e informado y fuera de las 
excepciones, puede constituir un ataque a la libertad personal y actos que implican tortura, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes… 
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Destacado en la Web/Opinión/Alfredo Alcalá Montaño (Milenio Hidalgo -sitio-) “Se aprueba reforma 
electoral-judicial” 
Ya se aprobó en la Cámara de Diputados, la reforma electoral en materia del Poder Judicial. Y si bien, hay quien 
no la considera como reforma electoral, claramente involucra al sistema electoral en su conjunto, al elegirse por 
voto directo, a las personas juzgadoras. En ese sentido, la Cámara de Diputados después de analizar diversas 
iniciativas relacionadas, el eje principal de su dictamen recayó en la iniciativa presentada por la Presidencia de la 
República. La cual enfatizó que derivó de las problemáticas que se detectaron de la elección del 2025, en la cual 
se eligieron 881, cargos del Poder Judicial… 
 
Opinión/Peniley Ramírez (Reforma) “Rocha sin fuero” 
En febrero de 2017, en la Suprema Corte de Justicia, se publicó una tesis aislada sobre el fuero que protege a 
los funcionarios públicos. Allí se analizaba si una orden de aprehensión contra un gobernador con licencia 
temporal ameritaba la prisión preventiva oficiosa. El asunto es técnico, pero vale la pena analizarlo para explicar 
parte de lo que está sucediendo hoy con Rubén Rocha, el gobernador con licencia de Sinaloa. La Suprema Corte 
determinó que un gobernador con licencia, es decir, quien pidió permiso para no ejercer su cargo en ese 
momento, no tiene fuero. El fuero se le otorga al cargo, no a la persona… La tesis de la Corte establece que, 
cuando se investiga a un gobernador con licencia por delitos graves, como la corrupción, el secuestro u homicidio, 
el gobernador puede alegar que tiene fuero y que sería inconstitucional detenerlo. Pero el juez, determinó la 
Corte, puede autorizar que lo detengan, justo porque, al pedir licencia, pierde el fuero, ya que lo conserva quien 
se haya quedado en su lugar. Para recuperar el fuero, el gobernador debería retomar sus funciones. Para llegar 
a esa conclusión, la Suprema Corte se basó en los cambios realizados en 1982 al artículo 112 de la Constitución, 
en los que se estableció que, si el funcionario se separaba del cargo, aun con licencia, perdía el fuero. Luego, la 
Corte, en su Controversia Constitucional 11/95, confirmó que el fuero protege la función, no a la persona… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “La sordera del humanismo mexicano vs. jueces y jubilados” 
El autoproclamado “humanismo mexicano” se estrella con el reclamo de jubilados, extrabajadores de 
organismos del Estado y empleados que ven reducidos sus ingresos y prestaciones… En el caso de dependencias 
eliminadas de la administración pública y de los extintos organismos autónomos, el patrón ha sido el regateo de 
las indemnizaciones y las tretas para reducirlas. La situación de unos 800 jueces y magistrados que dejaron sus 
cargos en 2025 con la aplicación de la reforma judicial ilustra el trato humillante de autoridades que se montan 
en la propaganda de que el país vive “una primavera laboral”. Y como sucedió antes con la gente de los 
autónomos, los juzgadores han tenido que bloquear calles y protestar para ir obteniendo a cuentagotas las 
liquidaciones de ley que comenzaron a concretarse en noviembre para sólo algunos. En enero se dieron otros 
pagos. Pero todavía faltan más de 150 exservidores del Poder Judicial que siguen tocando puertas, ante el 
incumplimiento del Décimo Transitorio de la reforma de 2024… 
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AMPARO CONTRA PROCESO DE EXTRADICIÓN, TRASLADO, DESTIERRO O ENTREGA 
Otorga juez amparo contra extradición de sobrino de El Chapo (La Jornada) 
Un juzgado federal concedió una suspensión para impedir que Isaí Martínez Zepeda, sobrino de Joaquín El Chapo 
Guzmán Loera, sea entregado a EU o expulsado de México mientras se resuelve su juicio de amparo contra la 
extradición. Martínez Zepeda fue detenido en Nogales, Sonora, en un operativo de la Defensa, la FGR y la GN, y 
es señalado como operador logístico de Los Chapitos, encargado de producir y distribuir drogas sintéticas en EU 
y Costa Rica. Su defensa alegó que escuchó sobre una lista de internos que serían entregados a autoridades 
estadounidenses a inicios de junio. (La Razón de México) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Niegan amparo a alcalde de Jonacatepec (El Universal) 
CUERNAVACA, Morelos.- El presidente municipal de Jonacatepec, Israel Andrade, citado en investigaciones 
federales por presuntos nexos con la delincuencia, presentó un recurso de amparo ante la justicia federal tras 
denunciar el inminente riesgo de ser aprehendido por corporaciones policiales… El edil solicitó la suspensión de 
cualquier orden de detención o arresto en su contra; sin embargo, el juzgado federal concluyó que no era posible 
concederla en esos términos al considerar que el acto reclamado ya había sido emitido, por lo que se trata de un 
acto consumado. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Persisten las ventas ilegales de animales (El Sol de México) 
El Mercado de Sonora, ubicado en la alcaldía Venustiano Carranza, ya no exhibe animales para su venta, algunos 
puestos que anteriormente los ofrecían ahora tienen tazas, macetas, artesanías, venden café o aumentaron su 
stock de artículos para mascotas. Aunque no están a la vista, hay locatarios que continúan con la venta de seres 
sintientes, como perros, gatos, aves de distintos tipos y reptiles… En la zona de venta de animales había 84 locales 
en funcionamiento hasta mediados de 2025, después de que la organización Va por sus Derechos ganó un 
amparo histórico con el que prohibieron la venta de animales en mercados públicos de la CDMX, el Mercado de 
Sonora no tiene animales en exhibición. Más información sobre el tema: (“V. Carranza avanza en bienestar 
animal”/El Universal) 
 
DERECHO A LA SALUD/COMERCIO ILÍCITO DE CIGARRILLOS Y VAPEADORES 
Enfrentar a las tabacaleras exige cooperación global: expertos (La Jornada) 
Cerca del Día Mundial sin Tabaco, el 31 de mayo de cada año, la industria tabacalera difundió a escala continental 
su versión de que el contrabando y comercio ilícito de cigarrillos se disparó a niveles astronómicos en la región, 
que un tercio del mercado sería informal y que eso deja 8 mil 500 millones de dólares en pérdidas fiscales. El 
discurso promueve también la masificación de vapeadores y cigarrillos electrónicos, cuya comercialización está 
legalmente impedida en México. Desde las sociedades médicas y las organizaciones civiles salieron a enfrentar 
aquello, recordando que las tabacaleras son el problema, que el comercio ilícito está asociado a ellas y que los 
dispositivos, además de convertirse en basura electrónica, fueron desarrollados para inducir nuevos fumadores 
jóvenes. Sin desconocer el incremento del comercio en negro, plantean que se requiere un enfoque 
internacional, desde los gobiernos para atajarlo. “Tiene que haber un trabajo coordinado de aduanas, policías, 
controles fronterizos, sistemas de monitoreo, rastreo de la cadena logística y acciones penales; se debe 
involucrar al Poder Judicial, a las cancillerías para establecer medidas a fin de proteger a toda América Latina y 
al mundo”, indicó el médico Giovanni Escalante, representante de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Corral planta audiencia sobre presunto secuestro (Excélsior) 
El senador de Morena, Javier Corral Jurado, no se presentó a la audiencia, solicitada por él mismo, por el caso 
de presunto secuestro denunciado en 2024, en el cual acusó como responsable a la gobernadora Maru Campos. 
La audiencia de impugnación del cierre de carpeta de investigación fue diferida al no presentarse el legislador 
denunciante. La jueza de control del TSJ de la CDMX citó a las partes a una próxima audiencia el 2 de junio a las 
9:45 horas, informó Roberto Gil Zuarth, abogado de la gobernadora de Chihuahua. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/María Elena Morera (El Universal) “La justicia que México necesita” 
La petición de EU para detener con fines de extradición a Rubén Rocha Moya y a otras personas ha mantenido 
la polarización en la discusión pública… El problema no es sólo que otros países investiguen, el problema es que 
las fiscalías son incapaces, están rebasadas y muchas veces subordinadas al poder político. El estudio de Causa 
en Común sobre fiscalías (https://acortar.link/OHpNGA) muestra el tamaño del desastre. Al cierre de 2024, 
acumulaban más de 2.1 millones de carpetas pendientes de concluir (si se suman las iniciadas durante 2025, el 
total asciende a 4.7 millones)… Detrás de esos datos hay personas… La impunidad no empieza necesariamente 
cuando un juez libera a alguien. Muchas veces empieza antes: cuando una fiscalía no recibe bien una denuncia, 
cuando no investiga, cuando archiva una carpeta, cuando no procesa evidencia o cuando no persigue redes 
criminales porque esas redes ya tocaron al poder… 
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PROCESOS ELECTORALES/INTRODUCCIÓN DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
Alertan magistrados por IA en elecciones (Reforma) 
Los magistrados electorales Felipe Fuentes y Felipe de la Mata advirtieron que la democracia está en riesgo por 
los efectos que pueden generar en los procesos electorales la Inteligencia Artificial (IA) y los algoritmos de 
plataformas tecnológicas. Al inaugurar la especialidad de “Ciberdemocracia y Justicia Electoral” en la Escuela 
Judicial Federal, ambos magistrados manifestaron que deben protegerse las elecciones del impacto de los 
avances tecnológicos.  
 
REFORMA JUDICIAL 
El Senado aprobó dos reformas en 16 horas de periodo extraordinario (La Jornada -primera plana-) 
El periodo extraordinario en el Senado duró poco más de 16 horas, lapso en el que con gran rapidez y los votos 
de la 4T, esa cámara aprobó dos reformas constitucionales, la judicial y la que considera la injerencia extranjera 
como causal de nulidad de elecciones. Ambas están ya en los congresos de los estados, a fin de concluir el proceso 
del Constituyente, la iniciativa presidencial para detectar narcocandidaturas quedó lista para promulgarse. Cerca 
de las cuatro de la madrugada de ayer, la presidenta del Senado, Laura Itzel Castillo Juárez, clausuró los trabajos 
de ese breve periodo extraordinario, de menos de un día, toda vez que los legisladores prefirieron trabajar toda 
la noche del jueves a fin de que las reformas a la Carta Magna se remitieran de inmediato a los congresos 
estatales, sobre todo para dar mayor tiempo a éstos para avalar la reforma judicial, que pospone a 2028 la 
elección de juzgadores, fija nuevas reglas y posibilita que cuatro magistrados del Tribunal Electoral puedan 
contender en ese proceso. (Ovaciones -primera plana-) Más información sobre el tema: (Magistraturas, una 
moneda de cambio: Jufed/Ovaciones) 
 
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN/ANULACIÓN DE COMICIOS POR INJERENCIA 
EXTRANJERA 
Senado completa la tarea; avala reforma para anular elección por injerencia extranjera (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
En medio de gran polémica y advertencias de la oposición de un control absoluto de Morena en las elecciones, 
el Senado completó la tarea de la Cámara de Diputados y aprobó con 85 votos a favor y 42 en contra, la reforma 
de Ricardo Monreal que posibilita la anulación de elecciones por intervención extranjera. Así, el TEPJF tendrá 
una nueva herramienta para anular una elección: La injerencia o intervención de agentes extranjeros. 
 
Nace sin regulación causal de nulidad para elecciones (Excélsior -primera plana-) 
La falta de regulación secundaria para anular elecciones por intervención extranjera desató alertas entre 
especialistas sobre el riesgo de una aplicación discrecional. Aunque el Senado respaldó la reforma al artículo 41 
constitucional, la Cámara de Diputados pospuso votar la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, dejando en el aire su operación. Expertos advierten que esto abre la puerta a que el TEPJF 
actúe libremente. Más información sobre el tema: (Prevén aplicarán en 2027 reglas de nulidad a modo/Reforma 
-primera plana-) (¿Qué sigue?/Excélsior) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “Los autoritarios no saben perder” 
Nadie que compita por el poder político está preparado para perder, pero de eso a cambiar las reglas para ganar 
en la mesa con árbitros a modo, lo que no se logra en la competencia, se llama trampa… Así, aunque el mensaje 
institucional parece claro: “Proteger elecciones, candidaturas y soberanía frente a riesgos externos”, es 
engañoso, porque el concepto de soberanía vuelve a usarse como una bandera del oficialismo como arma contra 
la oposición. La suspicacia creció a partir de otras acciones que realizó el bloque oficialista: modificaron el 
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dictamen de la reforma judicial para aprobar la reelección de los tres magistrados electorales que han 
demostrado ser incondicionales del oficialismo; ¿por qué torcer la ley para reelegir magistrados “a modo”, si 
Morena tiene la mayoría para nombrar a otros nuevos, al igual que lo hizo con los tres consejeros del INE?, 
¿quisieron ahorrar tiempo o evitar conflictos internos?.. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “La recompensa de Morena al servilismo electoral del TEPJF” 
Morena y la 4T han hecho bandera de la “no reelección” como principio democrático. Pero ahora, cuando les 
conviene blindar a magistrados de TEPJF que han sido afines (resoluciones sobre sobrerrepresentación, multas 
reducidas, “acordeones”), cambian las reglas de último minuto. Al interior mismo del partido en el poder se 
escucharon voces, como la del diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, que protestaron en la tribuna de San Lázaro 
contra este cambio que permite a los magistrados Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes reelegirse 
hasta 2034…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Toussaint (Milenio Jalisco -sitio-) “No me vengan con el cuento que la 
ley es la ley” 
Morena siempre ha relativizado la ley. Es decir, si le favorece, la siguen; si les constriñe, la niegan… Detrás de 
todas las violaciones electorales está un hecho indiscutible: Morena lo puede hacer porque ha logrado cooptar 
todos los espacios que podrían constreñir su poder. El INE levanta la voz, pero su presidenta y consejeros son 
silenciados en segundos por la presidenta Claudia Sheinbaum. Los tribunales electorales están cooptados hasta 
la medula, desde los locales en los estados hasta la Sala Superior… Dentro de las reformas de los últimos días, se 
aprobó una reserva promovida por el diputado Sergio Gutiérrez Luna que permite a los magistrados electorales 
competir por un periodo más en el Tribunal. Es decir, habría magistrados que se podrían quedar hasta 17 años 
en el cargo. Cooptación inequívoca… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Puebla (Milenio Puebla-sitio-) 
Que el Congreso local volvió a alinearse con la Cámara de Diputados y se convirtió en la entidad número 18 en 
avalar dos de las reformas impulsadas por la presidenta Claudia Sheinbaum. Por un lado, la que aplaza la elección 
judicial y extiende la permanencia de magistrados del Tribunal Electoral; por otro, la que incorpora la injerencia 
extranjera como causal para anular una elección. Las votaciones salieron sin sobresaltos gracias a la mayoría 
oficialista, aunque no faltaron las voces opositoras que dejaron constancia de su desacuerdo desde la tribuna. 
 
Opinión/Ana Laura Magaloni (Reforma) “El derecho a no perder” 
… La iniciativa de Monreal para anular elecciones por “intervención o injerencia extranjera” merece una reflexión 
profunda… El jueves, la Cámara de Diputados aprobó la reforma que propuso Monreal al artículo 41 de la 
Constitución para adicionar una cuarta causal de nulidad de una elección: la intervención extranjera. Ayer la 
aprobó también el Senado y al menos 17 legislaturas locales, con lo que la adición al artículo 41 quedará escrita 
en nuestra Constitución. Sin embargo, la ley secundaria que presentó Monreal, la cual regulaba de forma 
extraordinariamente genérica esa causal de nulidad, no se podrá aprobar en este periodo de sesiones. Sin ley 
secundaria, la nueva causal de nulidad no debería ser utilizada en la elección del 2027. Sin embargo, el TEPJF 
hace tiempo dejó de ser un árbitro técnico e independiente como para garantizar que ello sea así… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Ya son tres extraditables en EU; Mérida empieza a hablar” 
Les quitamos el show, dijo soberbio el líder morenista del Senado, Ignacio Mier, el pasado jueves, cuando 
escondió y encubrió al narcosenador de su partido, Enrique Inzunza, mientras le procesaba a escondidas una 
licencia temporal para ausentarse de la discusión de las reformas electorales. Lo que no sabía el senador Mier -
quien por cierto fue el operador de la campaña del gobernador Rubén Rocha Moya, otro narcopolítico señalado 
por el gobierno de Trump-, es que, “el show”, en realidad, apenas empieza y no depende de ellos, sino del 
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Departamento de Justicia que ya inició los interrogatorios y audiencias de los políticos sinaloenses acusados de 
narcoterrorismo… 
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Renueva federación el PACIC para mantener precio de la canasta básica (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, ha firmado con 32 empresas proveedoras y tiendas de autoservicio, la 
renovación del Paquete Contra la Inflación y la Carestía con el objetivo que el precio de los 24 productos que 
conforman la canasta básica para las familias mexicanas no suba de 910 pesos. 
 
Cierran el paso a vuelos que llegan de África (El Sol de México) 
Las tres mayores aerolíneas de México, Grupo Aeroméxico, Viva Aerobús y Volaris restringieron el acceso a 
nuestro país a los pasajeros provenientes de África, como parte de las medidas del gobierno federal ante el brote 
de ébola que afecta a tres países de ese continente. 
 
* Desmantelan red de factureras que operaba en nueve estados (La Jornada) 
* Es de un millón de litros el decomiso de combustible en Cadereyta, NL (Milenio Diario) 
* Trasciende que Almanza se entregó en EU; su esposa desmiente: “está en casa” (La Razón de México) 
* Caballada guinda se desboca en Guerrero; “hay un vacío legal” (El Universal) 
* Alerta Brugada de fraudes con códigos QR para lugares de estacionamiento cerca del Azteca (La Jornada) 
* L2 del Metro opera con cierres parciales hasta junio por obras en calzada de Tlalpan (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
* Bloqueos y obras (Reforma) 
* Embarcaderos, prueba contrarreloj (El Universal) 
* Rescatan una joya histórica (El Sol de México) 
* Acepta la UNAM dar título póstumo de alumna (La Jornada) 
* Un mexicano entra a grupo selecto de la Royal Society (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
México y EU acuerdan competir contra Asia (El Sol de México) 
Las conversaciones entre México y EU con miras a la revisión del T-MEC concluyeron con un objetivo en común: 
competir contra la industria automotriz de Asia. “Hablamos de reglas de origen, del sector automotriz, cómo 
competimos con los países de Asia y otras regiones del mundo, y cómo podemos integrarnos más y mejor, 
entendernos mutuamente”, dijo en un mensaje el secretario de Economía, Marcelo Ebrard. 
 
Quiere Trump vehículos con 50% de piezas Made in USA (El Heraldo de México -versión digital-) 
La revisión del T-MEC entró en una fase delicada, luego de que la administración del presidente Donald Trump 
propusiera endurecer las reglas de origen para el sector automotriz. Washington busca elevar de 75 a 82 por 
ciento el contenido regional requerido para que los autos fabricados en EU accedan a los beneficios del acuerdo 
y, además, exigir que al menos 50 por ciento de las autopartes utilizadas sean “Made in USA”. 
 
* Cae 13 por ciento ISR (Reforma) 
* Concluye 1ª ronda de revisión del T-MEC con “ambiente constructivo” (La Razón de México) 
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Confirman Cuba y EU reunión de altos mandos militares en Guantánamo (La Jornada) 
El comandante Francis Donovan, jefe del Comando Sur de Estados Unidos, se reunió ayer con mandos militares 
cubanos en la base naval de Guantánamo, en Cuba, una acción que, de acuerdo con las autoridades de la isla, 
fue de "mutuo acuerdo". 
 
Teherán niega avances (Milenio Diario) 
La reunión que el presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, mantuvo este viernes en la Casa Blanca con 
su equipo de seguridad para tomar una “decisión final”, según sus propias palabras escritas por la mañana de 
ayer en Truth Social, sobre Irán concluyó sin ningún acuerdo, informó el diario The New York Times.   
 
* Reabren la demanda de Trump contra IRS (Reforma) 
* Se violó la ley al poner nombre de Trump al Centro Kennedy, dice juez; ordena no cerrarlo (La Jornada) 
* Elecciones en Colombia. Oficialista, conservadora y outsider, por la presidencia (Milenio Diario) 
* “Esposan a embarazadas”; migrantes protestan por tratos inhumanos (El Universal) 
* “Muy complejo”, frenar el ébola en Congo: OMS (La Jornada) 
* Falleció Edgar Morin (La Jornada) 
* Confirman audiencia de Mérida (Excélsior) 
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BAJO RESERVA 
Los amigos se conocen en las selfis... con Adán 
Nos cuentan que tras el escándalo de “La Barredora” que golpeó la imagen de Adán Augusto López Hernández 
—quien como gobernador de Tabasco nombró secretario de Seguridad a Hernán Bermúdez—, muchos de sus 
compañeros en Morena y algunos que se decían sus amigos han evitado que se les relacione o se les vea con él. 
Pero hay aliados que no niegan sus amistades, como la senadora del Partido del Trabajo, Ana Karen Hernández. 
Nos detallan que la legisladora de Colima presumió en sus redes sociales una foto en la que aparece abrazando 
a su compañero Adán Augusto y después aguantó la andanada de críticas de los usuarios. Dicen que los amigos 
se conocen en las cárcel y en la cama de hospital. También en las selfis... (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que sólo 10 horas y 38 minutos duró la licencia de Enrique Inzunza para ausentarse del periodo extraordinario 
del Senado, decisión que tomó a petición de su coordinador parlamentario, Ignacio Mier, con el objetivo de evitar 
el show que, aseguró, pretendía montar la oposición. Sin embargo, el morenista, acusado de tener vínculos con 
el narcotráfico por Estados Unidos, no reapareció públicamente en la Cámara Alta, sino en la graduación de uno 
de sus hijos en el Tec de Monterrey campus Culiacán... (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Llamado. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, convertirá su informe de rendición de cuentas en una 
demostración de músculo político. La convocatoria al Monumento a la Revolución y a las plazas públicas del país 
busca algo más que enumerar programas, obras o cifras; pretende medir el capital social de un movimiento que 
sigue apostando por la calle como fuente de legitimidad. El mensaje fue calculado: la Transformación continúa y 
conserva respaldo popular. A dos años de aquella victoria electoral que abrió la ruta del relevo, la apuesta es 
ocupar el espacio público; mostrar cercanía. La plaza hablará, otra vez... (Excélsior) 
 
RAYUELA 
¿Por qué será que en las más importantes negociaciones entre altos mandos de seguridad y militares de EU y 
Cuba no ha estado presente el secretario Marco Rubio? (La Jornada) 
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